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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL Y OTROS  
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. Y OTROS  
RADICACIÓN: 11001310500220200000800 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Representante legal de la firma G. HERRERA
& ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., sociedad a la cual le fue concedido Poder General para representar a LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad debidamente constituida, sometida a
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio principal en la Cr 9 A No 99
- 07 Pisos 12 - 13 - 14 - 15, de la ciudad de Bogotá D.C. representada legalmente por el doctor Néstor Raúl
Hernández Ospina, identificado con cédula de ciudadanía No 94.311.640 , tal como consta en el Certificado
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que se anexa, en el que figura
inscrito el respectivo poder general a la sociedad por mi representada mediante escritura pública No 966 de
la Notaría 10 de Bogotá del 05 de agosto de 2019, manifiesto que mediante el presente escrito, estando
dentro del término legal oportuno, respetuosamente procedo a contestar la   reforma de la demanda
interpuesta por el señor Mauricio Valcárcel y otros.

Por favor confirmar recibido del presente correo y su archivo adjunto (135Folios)

Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.   
JBP
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL Y OTROS  
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. Y OTROS  
RADICACIÓN: 11001310500220200000800 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
Representante legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., sociedad a la 
cual le fue concedido Poder General para representar a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad debidamente constituida, sometida a control y vigilancia 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio principal en la Cr 9 A No 99 - 07 Pisos 
12 - 13 - 14 - 15, de la ciudad de Bogotá D.C. representada legalmente por el doctor Néstor Raúl 
Hernández Ospina, identificado con cédula de ciudadanía No 94.311.640 , tal como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que se 
anexa, en el que figura inscrito el respectivo poder general a la sociedad por mi representada 
mediante escritura pública No 966 de la Notaría 10 de Bogotá del 05 de agosto de 2019, manifiesto 
que mediante el presente escrito, estando dentro del término legal oportuno, respetuosamente 
procedo a contestar la  reforma de la demanda interpuesta por el señor Mauricio Valcárcel y otros 
en los siguientes términos: 

 
I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Frente al hecho 1: NO ME CONSTA que el señor Mauricio Valcárcel Valcárcel inició proceso 
ordinario laboral en contra de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA., cuyo trámite 
actualmente se encuentra ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 
No. 11001310500220180033800, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código 
sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 2: NO ME CONSTA que el objeto del proceso enunciado en el hecho No. 1 es el 
reconocimiento de un contrato realidad entre el demandante y MANSAROVAR ENERGY 
COLOMBIA LTDA y consigo el pago de una diferencia salarial en el pago de salarios, prestaciones 
sociales y demás acreencias, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código 
sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 3: NO ME CONSTA que el señor Mauricio Valcárcel ingresó laboró al servicio de 
MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. En el mes de julio de 2007 como operador de equipo 
pesado, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte 
interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del 
trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 4: NO ME CONSTA la existencia de una relación laboral entre el señor MAURICIO 
VALCÁRCEL y MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA., en consecuencia, tampoco me 
consta las funciones que desarrolló el demandante en virtud de su cargo, por cuanto dichos hechos 
hacen alusión a una relación contractual entre personas ajenas a mi procurada, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código 
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sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 5: NO ME CONSTA de manera directa lo manifestado en este hecho, en relación 
con las supuestas actividades laborales desarrolladas por el señor MAURICIO VALCÁRCEL, toda 
vez que son situaciones totalmente desconocidas por mi representada y que hacen relación a 
terceros, sin que se vincule a mi representada de alguna forma, hecho el cual debe ser probado por 
la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo 
del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 6: NO ME CONSTA de manera directa lo manifestado en este hecho, en relación 
con las supuestas actividades laborales desarrolladas por el señor MAURICIO VALCÁRCEL, toda 
vez que son situaciones totalmente desconocidas por mi representada y que hacen relación a 
terceros, sin que se vincule a mi representada de alguna forma, hecho el cual debe ser probado por 
la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo 
del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 7: NO ME CONSTA lo aseverado por la parte actora, como quiera que se refiere 
a hechos ajenos al conocimiento de mi procurada, quien desconoce la jornada  laboral del 
demandante y su supuesto trabajo suplementarios (horas extras), hecho el cual debe ser probado 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo 
del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 8: NO ME CONSTA si durante el tiempo que aduce haber laborado el demandante, 
este desarrolló sus funciones sin contar de manera permanente con la colaboración de un 
aparejador o ayudante en la jornada de 12 horas diarias, como quiera que mi representada 
desconoce las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la supuesta relación 
laboral,  hecho el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 9: NO ME CONSTA las funciones y/o cargos que desempeñaba el señor 
MAURICIO VALCÁRCEL, como quiera que mi representada desconoce las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la supuesta relación contractual entre el demandante y 
MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA, por cuanto son hechos ajenos a mi representada, los 
cuales deben ser probados por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 10: NO ME CONSTA que durante la jornada laboral que aduce haber tenido el 
demandante, solo contaba con 20 minutos para almorzar, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual deben ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 11: NO ME CONSTA que a partir de junio de 2013, el empleador del demandante 
facilitó el espacio y el tiempo para que los trabajadores realizaran pausas activas, toda vez que se 
trata de una relación contractual de la cual, mi representada que no tuvo participación alguna, hecho 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Frente al hecho 12: NO ME CONSTA que el señor MAURICIO VALCÁRCEL en desarrollo de sus 
actividades laborales haya sido expuesto a riesgos biomecánicos, físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y de fenómenos naturales dentro del desempeño de sus funciones laborales, así 
como tampoco el supuesto deterioro de su salud. 
 
Resaltando que mi representada calificó la pérdida de capacidad laboral del demandante, 
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encontrando que el este cuenta con 0% de PCL, de tal suerte que, lo referido no tiene sustento 
probatorio. 
 
Frente al hecho 13: NO ME CONSTA que el señor MAURICIO VALCÁRCEL haya sido expuesto 
a diferentes riesgos en el desarrollo de sus funciones laborales, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual deben ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Sin embargo, se resalta que mi representada calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, encontrando que el este cuenta con 0% de PCL, de tal suerte que, lo referido no tiene 
sustento probatorio. 
 
Frente al hecho 14: NO ME CONSTA los factores de riesgos de los elementos de trabajo utilizados 
por el demandante, como quiera que mi representada desconoce las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que desarrollaba sus funciones, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 
el cual deben ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 
 
No obstante, es preciso señalar que LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. en calidad de 
Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentra afiliado el demandante, realizó algunas 
recomendaciones médicas para el reintegro del trabajador. 
 
Frente al hecho 15: NO ME CONSTA que el señor MAURICIO VALCÁRCEL haya sido expuesto 
a diferentes riesgos en el desarrollo de sus funciones laborales. por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual deben ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 16: NO ME CONSTA que señor MAURICIO VALCÁRCEL carecía de descansos, 
debido a su jornada laboral, como quiera que se refiere a las circunstancias en que se desarrolló la 
supuesta relación contractual con la Sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA, de 
manera que, si el demandante pretende algo con lo manifestado, deberá acreditar su dicho a través 
de los medios probatorios pertinentes y útiles. 
 
Frente al hecho 17: NO ME CONSTA que la Sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA 
LTDA haya desconocido los requisitos para el trabajo en alturas, así como tampoco si tuvo en 
cuenta la condición de salud del demandante, puesto que se trata de una persona jurídica 
completamente independiente de mi procurada, además, obedecen a presuntas acciones 
desplegadas por personas jurídicas diferentes; de tal suerte que, corresponde a la parte actora 
probar sus manifestaciones. 
 
Frente al hecho 18: ES CIERTO que el evento ocurrido el 24 de octubre de 2013 fue calificado 
como de origen laboral y en razón a ello, el demandante fue calificado para en aras de determinar 
su pérdida de capacidad laboral, obteniendo un porcentaje de PCL de 0%. Misma conclusión a la 
que llegó la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá mediante dictamen 000086-2021 
del 27 de febrero de 2021 en el que determinó que la pérdida de capacidad laboral del señor 
Mauricio Valcárcel fue del 0%. 
 
Frente al hecho 19: NO ME CONSTA de manera directa lo manifestado en este hecho, dado que 
mi representada no tuvo injerencia ni participación alguna en la ocurrencia del accidente de trabajo 
que sufrió el señor MAURICIO VALCÁRCERL el día 24 de octubre de 2013, así como tampoco si 
dicho suceso se generó dentro de las instalaciones MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. 
Por ende, dicho hecho debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 20: NO ME CONSTA  lo relacionado con el diagnóstico realizado por la EPS 
SALUDCOOP, como tampoco las incapacidades prescriptas al demandante, toda vez que se trata 
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de hechos en los que no tuvo participación alguna mi representada, por ende, debe ser probado por 
la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo 
del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 21: Este hecho contiene varias afirmaciones por lo que procedo a pronunciarme de 
la siguiente manera: 
 

• NO ES CIERTO que la condición actual de salud del señor VALCARCEL se haya generado 
por las condiciones laborales que este aduce, como quiera que se trata de una apreciación 
subjetiva de la parte actora, la cual debe ser probada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 

• NO ME CONSTA de manera directa, el resultado de la Resonancia Magnética de Columna 
Lumbosacra que se llevó a cabo el día 28 de diciembre de 2013, en la medida en que tal y 
como lo esgrime el demandante, la atención médica estuvo a cargo de la EPS 
SALUDCOOP. Razón por la cual, el demandante deberá probar lo dicho a través de los 
medios probatorios conducentes, pertinentes y útiles para tal fin. 

 
Frente al hecho 22: NO ME CONSTA las valoraciones realizadas al señor VALCÁRCEL por el área 
de Neurocirugía de su EPS, así como tampoco los exámenes ordenados, por cuanto se refiere al 
hecho de un tercero distinto a mi procurada y del que la compañía no tuvo        conocimiento, por 
ende, la parte actora deberá probar dicho hecho en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 23: NO ME CONSTA de manera directa, el resultado de la supuesta 
electromiografía ordenada por el área de neurocirugía, en la medida en que el mismo fue realizado 
por persona distinta a mi procurada, por ende, la parte actora deberá probar dicho hecho en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la 
Seguridad. 
 
Frente al hecho 24: NO ME CONSTA de manera directa las recomendaciones médicas realizadas 
el 08 de abril de 2013 por la IPS Puerto Boyacá, en la medida en que tal y como lo esgrime el 
demandante, la atención médica del demandante estuvo a cargo de la EPS SALUDCOOP. por 
ende, la parte actora deberá probar dicho hecho en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 25: ES CIERTO que por parte de La Equidad Seguros de Vida O.C. se expidió un 
documento contentivo de una serie de recomendaciones laborales. Por lo que me atengo al 
contenido literal y exacto de la comunicación expedida por mi procurada. 
  
Frente al hecho 26: ES CIERTO y aclaro. El caso fue cerrado como quiera que el señor Mauricio 
Valcárcel no continuó solicitando atención por parte de mi procurada. Sin embargo, es preciso 
indicar que una vez el afiliado volvió a solicitar atención por parte de la ARL, esta fue brindada 
acorde a la necesidad del actor. Así mismo, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. procedió a 
calificar mediante un grupo interdisciplinario la PCL del demandante, así las cosas, a través de 
Dictamen de fecha 30 de junio de 2020, se determinó para el demandante un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral del 0% de origen laboral y fecha de estructuración 20 de febrero de 2014. 
 
Frente al hecho 27: NO ES CIERTO, toda vez que el dictamen de pérdida de capacidad laboral 
con data del 30 de junio de 2020 realizado por la ARL EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. sí reúne 
los parámetros de una calificación, en el mismo se determinó que el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del demandante era del 0% y posteriormente, esta decisión fue confirmada por la 
Junta Regional de Calificación de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021. 
 
Frente al hecho 28: NO ES CIERTO en la medida en que La Equidad Seguros de Vida O.C. sí 
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calificó integralmente la pérdida de capacidad laboral del demandante conforme a lo ordenado en 
el Decreto 1507 del 2014, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó 
que la PCL del señor Valcárcel era del 0%. Decisión la cual, fue confirmada por la Junta Regional 
de Calificación de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021. 
 
Frente al hecho 29: ES CIERTO y me atengo al contenido literal y exacto de la comunicación 
expedida por mi procurada relativa la hernia discal y Artrosis facetaria. 
 
Frente al hecho 30: NO ES CIERTO, tal se ha explicado anteriormente, La Equidad Seguros de 
Vida O.C. sí calificó la pérdida de capacidad laboral del demandante, dado que el día 30 de junio 
de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL del señor Valcárcel era del 0% conforme 
lo indica el decreto 1504 del 2014. Decisión la cual, fue confirmada por la Junta Regional de 
Calificación de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021. 
 
Frente al hecho 31: NO ES CIERTO, toda vez que la Administradora de Riesgos Laborales que 
represento sí remitió el caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para que se continuara 
con el correspondiente trámite. En esa medida, la calificación efectuada por la ARL fue confirmada 
por la Junta Regional de Calificación de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en 
el que se determinó que la PCL del demandante es de 0%. 
  
Frente al hecho 32: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 33: ES CIERTO únicamente lo referente a la comunicación expedida por mi 
procurada en la que se manifestó que se había dado toda la atención requerida por el usuario.  
 
De otro lado, respecto a la manifestación de carácter subjetivo del demandante, esta deberá ser 
demostrada a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para tal fin, como 
quiera que, a diferencia del dicho del demandante, el caso sí fue remitido a la Junta Regional de 
Calificación de Boyacá, entidad que mediante el dictamen 000086-2021 confirmó y determinó que 
la PCL del demandante es de 0%. 
 
Frente al hecho 34: NO ME CONSTA las recomendaciones médicas realizadas al demandante  el 
25 de abril de 2015 por el área de neurocirugía, en la medida en que se desconoce qué entidad 
realizó dichas recomendaciones, por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 35: Este hecho contiene varias afirmaciones, razón por la cual procedo a 
pronunciarme de la siguiente manera:  
 

• NO ME CONSTA que el día 11 de julio de 2016 la EPS Cafesalud, haya informado a la AFP 
PORVENIR S.A. que el pronóstico de rehabilitación del afiliado era Desfavorable, por cuanto 
se trata de una actuación de persona jurídica distinta a mi procurada, sin que en la misma 
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. haya tenido participación. Por lo tanto, corresponde 
a la parte demandante acreditar lo dicho a través de los medios probatorios conducentes, 
pertinentes y útiles para tal fin. 

 

• NO ES CIERTO, dado que como se ha explicado anteriormente, La Equidad Seguros de 
Vida O.C. sí calificó la pérdida de capacidad laboral del demandante, dado que el día 30 de 
junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL del señor Valcárcel era del 
0%. Decisión la cual, fue confirmada por la Junta Regional de Calificación de invalidez de 
Boyacá mediante el dictamen 000086-2021  

 
Frente al hecho 36: NO ES CIERTO en la forma en que se encuentra redactado, como quiera que, 
si bien en cierto el caso se fue cerrado, esto se produjo única y exclusivamente porque el señor 
Mauricio Valcárcel no continuó solicitando atención por parte de mi procurada. Sin embargo, es 
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preciso indicar que una vez el afiliado volvió a solicitar atención por parte de mi procurada, esta fue 
brindada, tratada y hasta calificada por parte de un grupo interdisciplinario que determinó el 
porcentaje de PCL del 0%. 
 
Frente al hecho 37: NO ME CONSTA lo relacionado con el análisis del puesto de trabajo realizado 
por la Fisioterapeuta especialista en Salud Ocupacional, la señora Shirley Caballero H., así como 
tampoco las supuestas conclusiones a las que arribó la profesional, por cuanto es un hecho ajeno 
a mi representa, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 38: NO ME CONSTA las supuestas conclusiones a las que arribó el análisis del 
puesto de trabajo realizado por la Fisioterapeuta especialista en Salud Ocupacional, la señora 
Shirley Caballero H., por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe ser probado por 
la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código 
sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 39: NO ME CONSTA dado que es una manifestación de carácter subjetiva del 
extremo actor y susceptible de comprobación. Por lo tanto, el extremo actor deberá demostrar sus 
dichos a través de los medios probatorios conducentes, pertinentes y útiles para tal fin. 
 
Frente al hecho 40: NO ME CONSTA las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se llevó a 
cabo la prestación personal del servicio del señor Valcárcel, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representa, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 40.1: NO ME CONSTA dado que es una manifestación de carácter subjetiva del 
extremo actor y susceptible de comprobación. Por lo tanto, el extremo actor deberá demostrar sus 
dichos a través de los medios probatorios conducentes, pertinentes y útiles para tal fin. 
 
Frente al hecho 41: NO ME CONSTA lo manifestado en este hecho, en relación con el actuar de 
la Sociedad Mansarovar Energy Colombia LTDA sobre las recomendaciones médicas del 
demandante, toda vez que son situaciones totalmente desconocidas por mi representada y que 
hacen relación a terceros, sin que se vincule a la ARL de alguna forma, por lo que la parte actora 
deberá acreditarlas dentro del proceso, mediante los medios probatorios pertinentes, puesto que no 
basta con solo afirmarlas. 
 
Frente al hecho 42: NO ME CONSTA las supuestas conclusiones a las que arribó el análisis del 
puesto de trabajo realizado por la Fisioterapeuta especialista en Salud Ocupacional, la señora 
Shirley Caballero H., así como tampoco las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se llevó a 
cabo la prestación personal del servicio del señor Valcárcel para la empresa Mansarovar Energy 
Colombia LTDA., como quiera que se trata de hechos en los que no tuvo participación alguna mi 
representada, por cuanto escapa la esfera de conocimiento de la compañía por tratarse de una 
actuación de persona distinta. 
 
Frente al hecho 43: NO ME CONSTA si la sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 
proporcionó los elementos de protección adecuados al señor MAURICIO VALCÁRCEL para 
desempeñar su cargo, como quiera que mi representada desconoce las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se llevó a cabo la prestación personal del servicio del señor Valcárcel para la 
empresa MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA., como quiera que se trata de hechos en los 
que no tuvo participación alguna mi representada, por cuanto escapa la esfera de conocimiento de 
la compañía por tratarse de una actuación de persona distinta. 
 
Frente al hecho 44: NO ME CONSTA si la sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 
requirió o exigió las pausas activas del trabajador, así como tampoco si aplicó las recomendaciones 
médicas del señor MAURICIO VALCÁRCEL para desempeñar su cargo, como quiera que mi 
representada desconoce las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la 
prestación personal del servicio del señor Valcárcel para la empresa MANSAROVAR ENERGY 
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COLOMBIA LTDA., como quiera que se trata de hechos en los que no tuvo participación alguna mi 
representada, por cuanto escapa la esfera de conocimiento de la compañía por tratarse de una 
actuación de persona distinta. 
 
Frente al hecho 45: NO ME CONSTA si la sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 
realizó los exámenes médicos ocupacionales para el ingreso del señor MAURICIO VALCÁRCEL 
para desempeñar su cargo, como quiera que mi representada desconoce las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la prestación personal del servicio del señor Valcárcel 
para la empresa MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. como quiera que se trata de hechos 
en los que no tuvo participación alguna mi representada, por cuanto escapa la esfera de 
conocimiento de la compañía por tratarse de una actuación de persona distinta. 
 
Frente al hecho 46: NO ME CONSTA si la sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 
realizó, requirió o verificó los exámenes médicos ocupacionales para el ingreso del señor 
MAURICIO VALCÁRCEL para desempeñar su cargo, como quiera que mi representada desconoce 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la prestación personal del servicio 
del señor Valcárcel para la empresa MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. como quiera que 
se trata de hechos en los que no tuvo participación alguna mi representada, por cuanto escapa la 
esfera de conocimiento de la compañía por tratarse de una actuación de persona distinta. 
  
Frente al hecho 47: NO ME CONSTA si la sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 
realizó o requirió de sus representantes el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST. No obstante, se aclara que lo dicho en este numeral corresponde a 
una apreciación de carácter subjetivo y susceptible de comprobación. Razón por la cual, el extremo 
actor deberá probar sus dichos a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles. 
 
Frente al hecho 48: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 49: NO ES CIERTO, La Equidad Seguros de Vida O.C. ha cumplido con todas sus 
obligaciones de PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN de que trata el Art 56 del Decreto 1295 de 1994 
respecto de la vigilancia y control de prevención de los riegos profesionales asesorando 
permanentemente sobre el programa de salud ocupacional. 
 
Frente al hecho 50: NO ES CIERTO dado que en los registros de La Equidad Seguros de Vida 
O.C. no se evidencia reporte alguno de ingreso en relación con algún derecho de petición realizado 
por el señor Mauricio Valcárcel. 
 
Frente al hecho 51: NO ES CIERTO dado que en los registros de La Equidad Seguros de Vida 
O.C. no se evidencia reporte alguno de ingreso en relación con algún derecho de petición realizado 
por el señor Mauricio Valcárcel. 
 
Frente al hecho 52: NO ES CIERTO dado que en los registros de La Equidad Seguros de Vida 
O.C. no se evidencia reporte alguno de ingreso en relación con algún derecho de petición realizado 
por el señor Mauricio Valcárcel. 
 
Frente al hecho 53: NO ES CIERTO dado que como se ha explicado anteriormente, La Equidad 
Seguros de Vida O.C. sí calificó la pérdida de capacidad laboral del demandante, dado que el día 
30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL del señor Valcárcel era del 
0%. Decisión la cual, fue confirmada por la Junta Regional de Calificación de invalidez de Boyacá 
mediante el dictamen 000086-2021. 
 
Frente al hecho 54: NO ME CONSTA si el señor MAURICIO VALCÁRCEL se le han generado 
incapacidades, así como tampoco su supuesta afectación económica, toda vez que, estos son 
escenarios que atañen a la esfera íntima y personal del demandante, por lo tanto, escapan del 
conocimiento de mi prohijada. Además, son circunstancias que deben ser acreditadas por la parte 
accionante con los medios de prueba legalmente permitidos, el acaecimiento de los hechos y 
presuntos perjuicios en el tenor que los invoca, toda vez que esta es una carga procesal que le es 
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indelegable, advirtiendo que no obra en el plenario prueba que acredite el padecimiento de dichos 
perjuicios. 
  
Frente al hecho 55: NO ME CONSTA la supuesta afectación económica del demandante, toda vez 
que, estos son escenarios que atañen a la esfera íntima y personal del demandante, por lo tanto, 
escapan del conocimiento de mi prohijada. Además, son circunstancias que deben ser acreditadas 
por la parte accionante con los medios de prueba legalmente permitidos, el acaecimiento de los 
hechos y presuntos perjuicios en el tenor que los invoca, toda vez que esta es una carga procesal 
que le es indelegable, advirtiendo que no obra en el plenario prueba que acredite el padecimiento 
de dichos perjuicios. 
 
FRENTE A LOS HECHOS RELATIVOS A LA SOLIDARIDAD DE ECOPETROL Y EL TRATO A 

LOS TRABAJADORES DE MANSAROVAR – UN PROBLEMA SOCIAL PARA PUERTO 
BOYACÁ 

 
Frente al hecho 56: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 57: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 58: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 59: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 60: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 61: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 62: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 63: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 64: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
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Frente al hecho 65: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 66: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 67: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 68: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 69: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 70: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 71: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 
Frente al hecho 72: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
  
Frente al hecho 73: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representa, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad. 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda que infundadamente se elevaron en el 
libelo introductorio, por cuanto las mismas carecen de fundamentos facticos y jurídicos que 
conlleven a la prosperidad de estas. Así las cosas, deberá observar el Despacho Judicial que mi 
representada no tiene obligaciones a cargo a favor del demandante, pues las pretensiones elevadas 
en contra de mi procurada ya fueron resueltas y se determinó que el señor Mauricio Valcárcel 
contaba con una PCL del 0%. 
 
Por lo anterior, no hallando razón en lo pretendido por el demandante, me opongo a la prosperidad 
de cada una de las pretensiones de la demanda y respetuosamente solicito denegar las peticiones 
del actor en su totalidad, condenándole en costas y agencias en derecho. 
 
De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a los improbados 
requerimientos pretendidos en la demanda, me refiero a cada pretensión de la siguiente manera: 
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Frente a las pretensiones Declarativas: 
 
Frente a la Pretensión 1: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. le calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Dichos dictámenes se encuentra previstos de plena validez, por cuanto se 
surtió con plena aplicación a lo consagrado en el Manual Único de Calificación de Invalidez, las 
valoraciones realizadas al demandante, su historia clínica y todos los documentos que reposan en 
el expediente, en salvaguarda de los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, los 
cuales permiten concluir que el demandante no padece ninguna secuela producto del accidente de 
trabajo o enfermedades producto de sus funciones. Lo que se traduce en la imposibilidad de 
reconocer cualquier tipo de indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no 
se estimó ningún tipo de pérdida de capacidad laboral 
  
Por otro lado, resulta importante resaltar que el juez no está facultado para realizar valoraciones de 
la pérdida de capacidad laboral, por lo que él decidirá el presente asunto de conformidad los 
dictámenes de calificación de origen de la enfermedad realizados al demandante. Lo que significa 
que no podrá acceder a la pretensión del demandante por sus simples afirmaciones, sino que se 
acudirá a la valoración de un experto autorizado. 
 
Frente a la Pretensión 2: ME OPONGO en la medida en que se afecte la responsabilidad de mi 
representada, resaltando que el señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la 
pérdida de capacidad laboral del demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo 
interdisciplinario determinó que la PCL del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada 
por la Junta Regional de Calificación de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en 
el que se determinó que la PCL del demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad 
de reconocer cualquier tipo de indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó 
no se estimó ningún tipo de pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 3: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 4: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 5: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a las pretensiones de condenatorias: 
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Frente a la Pretensión 1: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 2: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 3: ME OPONGO en la medida en que se afecte la responsabilidad de LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. toda vez que lo solicitado por la parte actora, además carente 
de medios de prueba que permitan respaldar su solicitud, resulta en una obligación indemnizatoria 
absolutamente ajena a mi procurada, como quiera que la responsabilidad por culpa patronal 
establecida en el artículo 216 del CST, no está cubierta por el Sistema General de Riesgos 
Laborales, y que, de llegar a ser ciertas, son imputables única y exclusivamente al empleador, en 
virtud del contrato de trabajo existente entre ellos, sin lugar a que, bajo ninguna circunstancia, pueda 
imponerse la obligación en contra de la 
A.R.L. que represento. 
 
Además, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 4: ME OPONGO en la medida en que se afecte la responsabilidad de LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. toda vez que lo solicitado por la parte actora, además carente 
de medios de prueba que permitan respaldar su solicitud, resulta en una obligación indemnizatoria 
absolutamente ajena a mi procurada, como quiera que la responsabilidad por culpa patronal 
establecida en el artículo 216 del CST, no está cubierta por el Sistema General de Riesgos 
Laborales, y que, de llegar a ser ciertas, son imputables única y exclusivamente al empleador, en 
virtud del contrato de trabajo existente entre ellos, sin lugar a que, bajo ninguna circunstancia, pueda 
imponerse la obligación en contra de la 
A.R.L. que represento. 
 
Además, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 5: ME OPONGO en la medida en que se afecte la responsabilidad de LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. toda vez que lo solicitado por la parte actora, además carente 
de medios de prueba que permitan respaldar su solicitud, resulta en una obligación indemnizatoria 
absolutamente ajena a mi procurada, como quiera que la responsabilidad por culpa patronal 
establecida en el artículo 216 del CST, no está cubierta por el Sistema General de Riesgos 
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Laborales, y que, de llegar a ser ciertas, son imputables única y exclusivamente al empleador, en 
virtud del contrato de trabajo existente entre ellos, sin lugar a que, bajo ninguna circunstancia, pueda 
imponerse la obligación en contra de la 
A.R.L. que represento. 
 
Además, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 6: ME OPONGO en la medida en que se afecte la responsabilidad de 
 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. toda vez que lo solicitado por la parte actora, además 
carente de medios de prueba que permitan respaldar su solicitud, resulta en una obligación 
indemnizatoria absolutamente ajena a mi procurada, como quiera que la responsabilidad por culpa 
patronal establecida en el artículo 216 del CST, no está cubierta por el Sistema General de Riesgos 
Laborales, y que, de llegar a ser ciertas, son imputables única y exclusivamente al empleador, en 
virtud del contrato de trabajo existente entre ellos, sin lugar a que, bajo ninguna circunstancia, pueda 
imponerse la obligación en contra de la A.R.L. que represento. 
 
Se insiste en que, para la prosperidad de este tipo de pretensiones, debe la accionante demostrar 
la materialización de los perjuicios que alega, indicar el monto a los que eventualmente 
corresponderían cada uno de los mismos, y esbozar cómo es que se relaciona cada perjuicio con 
la actuación u omisión que se alega en contra de la accionada; es claro que estos parámetros no 
fueron detallados en el libelo genitor, y por contera, inverosímil resultaría, por completa carencia de 
medios de prueba, acceder a los mismos. En efecto, estamos frente a una solicitud de 
indemnización de perjuicios que, de acuerdo con la jurisprudencia y el ordenamiento legal, deberán 
ser reconocidos única y exclusivamente por el empleador o directamente por el causante del daño, 
el cual no es mi representada. 
 
Además, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 7: ME OPONGO a esta pretensión y a un pronunciamiento que desconozca 
los términos de la Ley 1562 de 2012, Ley 776 de 2002, Decreto-Ley 1295 de 1994 y demás normas 
que regulan el Sistema de Riesgos Laborales, toda vez que en el mismo no se encuentra cubierto 
el pago de indexaciones, intereses corrientes, intereses moratorios y reajustes de las sumas 
pretendidas en el presente proceso. 
 
Además, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 8: ME OPONGO a la misma ya que al no existir la declaratoria a favor de 
las pretensiones de la parte actora en contra de mi representada, no podría el operador judicial fallar 
el reconocimiento de costas y agencias en derecho en contra de mi representada. 
 
Frente a las pretensiones subsidiarias: 
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Frente a la Pretensión 1: ME OPONGO en la medida en que se afecte la responsabilidad de LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. toda vez que lo solicitado por la parte actora, además carente 
de medios de prueba que permitan respaldar su solicitud, resulta en una obligación indemnizatoria 
absolutamente ajena a mi procurada, como quiera que la responsabilidad por culpa patronal 
establecida en el artículo 216 del CST, no está cubierta por el Sistema General de Riesgos 
Laborales, y que, de llegar a ser ciertas, son imputables única y exclusivamente al empleador, en 
virtud del contrato de trabajo existente entre ellos, sin lugar a que, bajo ninguna circunstancia, pueda 
imponerse la obligación en contra de la A.R.L. que represento. 
 
Además, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
Frente a la Pretensión 2: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. le calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Dichos dictámenes se encuentra previstos de plena validez, por cuanto se 
surtió con plena aplicación a lo consagrado en el Manual Único de Calificación de Invalidez, las 
valoraciones realizadas al demandante, su historia clínica y todos los documentos que reposan en 
el expediente, en salvaguarda de los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, los 
cuales permiten concluir que el demandante no padece ninguna secuela producto del accidente de 
trabajo o enfermedades producto de sus funciones. Lo que se traduce en la imposibilidad de 
reconocer cualquier tipo de indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no 
se estimó ningún tipo de pérdida de capacidad laboral 
 
Por otro lado, resulta importante resaltar que el juez no está facultado para realizar valoraciones de 
la pérdida de capacidad laboral, por lo que él decidirá el presente asunto de conformidad los 
dictámenes de calificación de origen de la enfermedad realizados al demandante. Lo que significa 
que no podrá acceder a la pretensión del demandante por sus simples afirmaciones, sino que se 
acudirá a la valoración de un experto autorizado. 
 
Frente a la Pretensión 3: ME OPONGO en la medida en que esta pretensión ya ha sido resuelta 
y al señor Valcárcel La Equidad Seguros de Vida O.C. lo calificó la pérdida de capacidad laboral del 
demandante, dado que el día 30 de junio de 2020 un grupo interdisciplinario determinó que la PCL 
del señor Valcárcel era del 0%. Esta decisión fue confirmada por la Junta Regional de Calificación 
de invalidez de Boyacá mediante el dictamen 000086-2021 en el que se determinó que la PCL del 
demandante es de 0%. Lo que se traduce en la imposibilidad de reconocer cualquier tipo de 
indemnización por una presunta enfermedad que cuando se calificó no se estimó ningún tipo de 
pérdida de capacidad laboral. 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA LA DEMANDA 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

 
Se formula esta excepción toda vez que el caso de marras, el señor Mauricio Valcárcel pretende 
que se ordene la remisión a la junta regional de calificación de invalidez con el fin de que se 
dictamine si sus padecimientos de salud generan una pérdida de la capacidad laboral, así como 
también el reconocimiento y pago de una indemnización por concepto de prestaciones asistenciales 
y económicas derivadas de un accidente de origen laboral a cargo de la Administradora de Riesgos 
Laborales, pretensión que nos remite a lo dispuesto en el artículo 1° parágrafo 2ª de la Ley 776 de 
2002 que dispone: 
 

“PARÁGRAFO 2o. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un 
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accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas 
por la administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de 
ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir 
la prestación. 
 
Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de riesgos profesionales 
que asume las prestaciones, podrá repetir proporcionalmente por el valor pagado con 
sujeción y, en la misma proporción al tiempo de exposición al riesgo que haya tenido el 
afiliado en las diferentes administradoras, entidades o a su empleador de haber tenido 
períodos sin cobertura. 
 
Para enfermedad profesional en el caso de que el trabajador se encuentre desvinculado del 
Sistema de Riesgos Profesionales, y la enfermedad sea calificada como profesional, deberá 
asumir las prestaciones la última administradora de riesgos a la cual estuvo vinculado, 
siempre y cuando el origen de la enfermedad pueda imputarse al período en el que estuvo 
cubierto por ese Sistema. 
 
La Administradora de Riesgos Profesionales en la cual se hubiere presentado un accidente 
de trabajo, deberá responder íntegramente por las prestaciones derivados de este evento, 
tanto en el momento inicial como frente a sus secuelas, independientemente de que el 
trabajador se encuentre o no afiliado a esa administradora. 
 
Las acciones de recobro que adelanten las administradoras son independientes a su 
obligación de reconocimiento del pago de las prestaciones económicas dentro de los dos (2) 
meses siguientes contados desde la fecha en la cual se alleguen o acrediten los requisitos 
exigidos para su reconocimiento. Vencido este término, la administradora de riesgos 
profesionales deberá reconocer y pagar, en adición a la prestación económica, un interés 
moratorio igual al que rige para el impuesto de renta y complementarios en proporción a la 
duración de la mora. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.” (Negrillas 
y subrayas por fuera del texto original). 

 
De conformidad con dispuesto en la citada norma, para determinar si Administradora de Riesgos 
Laborales debe asumir el pago de una serie de prestaciones económicas derivadas de una 
incapacidad permanente, es necesario que en primer lugar el afiliado tenga un dictamen de pérdida 
de capacidad laboral y en segunda medida que este dictamen determine la pérdida de capacidad. 
 
En ese orden de cosas, si bien la parte actora solicita sea calificado por la junta regional de 
calificación de invalidez como una prestación asistencial en cabeza de mi representada. Es preciso 
indicarle al Honorable Juez que esta prestación de carácter asistencial ya fue reconocida, como 
quiera que El equipo médico interdisciplinario de La Equidad Seguros de Vida O.C., emitió dictamen 
de calificación en primera oportunidad de la pérdida de capacidad laboral el día 30 de junio de 2020 
y se determinó que el señor Mauricio Valcárcel contaba con una PCL del 0%. Esta decisión fue 
notificada el 1 de julio de esa misma anualidad a las siguientes direcciones electrónicas: 
 
USUARIO: mauricio.valcarcel100@gmail.com   
EMPRESA: crrodriguez@serdan.com.co  
EPS: medicinalaboral@medimas.com.co - correspondenciabogota@medimas.com.co  
AFP: servicioalcliente@segurosalfa.com.co  
 
Una vez notificadas las partes, el señor Mauricio Valcárcel inconforme con la determinación tomada 
por el cuerpo médico que lo valoró, interpuso controversia por lo que el expediente fue remitido a la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá, entidad que se encargó de valorar en una 
segunda oportunidad al afiliado y por medio del dictamen 000086- 2021 del 27 de febrero de 2021 
en el que determinó que la pérdida de capacidad laboral del señor Mauricio Valcárcel fue del 0%. 
 
Ante esta situación, las pretensiones elevadas por el extremo actor en contra de La Equidad 
Seguros de Vida O.C. carecen de sustento en la medida en que la pretensión principal, relativa a la 
calificación de la pérdida de capacidad laboral ya tuvo lugar en dos oportunidades. Por una parte, 
fue calificado por el equipo multidisciplinario de mi procurada en el que se determinó que el señor 
Mauricio Valcárcel no contaba con ningún porcentaje de pérdida de capacidad laboral. Mientras que 
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de otro lado, debido a la inconformidad presentada por el usuario, la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez de Boyacá también conoció el caso del afiliado y concluyó, al igual que La Equidad que 
el señor Valcárcel no tenía un porcentaje de pérdida de capacidad laboral, en la medida que el 
dictamen 000086- 2021 determinó que el porcentaje de PCL era 0% 
 
En conclusión, en atención a que la pretensión principal elevada en contra de La Equidad Seguros 
de Vida O.C. fue la remisión a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del señor Mauricio 
Valcárcel, evento que ya tuvo lugar y la Junta determinó que el porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral era 0%. En este evento, debido a que ya se cumplió con la pretensión elevada por el extremo 
actor referente a la calificación de la PCL, el Honorable Despacho deberá desestimar las 
pretensiones elevadas en contra de mí procurada, como quiera que del dictamen de PCL no se 
desprende ningún tipo de obligación asistencial o económica en favor del extremo actor. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES POR PARTE DE ARL LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. POR CUANTO HA CUMPLIDO CON LAS 
OBLIGACIONES ASISTENCIALES Y ECONOMICAS A SU CARGO.  

 
Se propone está excepción por cuanto mi representada ha cumplido todas las obligaciones que se 
encontraban a su cargo como Administradora de Riesgos Laborales. Por lo cual, es preciso ponerle 
en conocimiento del Despacho que, las prestaciones económicas en favor del señor Mauricio 
Valcárcel fueron cubiertas integralmente, como quiera que, las incapacidades que debían ser 
asumidas por mi representada en calidad de Administradora de Riesgos Laborales fueron pagadas. 
Información que puede ser verificada en la siguiente imagen del sistema interno de mi procurada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se puede observar, el señor Valcárcel a partir del accidente del 24 de octubre de 2013 tuvo 
una serie de incapacidades que en total sumaron 247 días y que obligó a mi representada a 
reconocer una indemnización total de $20.053.926. Es por lo anteriormente referido que, el Juez 
deberá tener en cuenta que La Equidad Seguros de Vida O.C. ha cumplido con las prestaciones 
económicas a su cargo. 
 
Así mismo, respecto de las prestaciones asistenciales en favor del señor Mauricio Valcárcel también 
se encuentran satisfechas en su totalidad, tanto por en la atención médica prestada, como también 
la solicitud de calificación de la pérdida de capacidad laboral en la que mi procurada determinó un 
0% de la PCL del demandante. Esta calificación fue controvertida por el señor Valcárcel, por lo que 
fue remitido a una segunda calificación por parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
quienes determinaron, al igual que mi procurada, que la PCL del señor Mauricio Valcárcel era del 
0%. 
  
En conclusión, las prestaciones asistenciales y económicas que se encontraban a cargo de La 
Equidad Seguros de Vida O.C. se encuentran cubiertas en su totalidad, dado que se pagaron las 
incapacidades que se presentaron por parte del señor Valcárcel, así como también se calificó la 
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PCL de este y se continuó con el trámite de calificación por parte la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez en la que se determinó que el demandante no contaba con una PCL derivada del 
accidente de trabajo. Por todo lo anterior, es claro que La Equidad Seguros de Vida O.C. ha 
cumplido con las obligaciones a su cargo y en tal virtud, las pretensiones elevadas en su contra 
deberán ser desestimadas al declararse probada la presente excepción. 
 

3. INEXISTENCIA DE SECUELAS DE ORIGEN LABORAL E IMPOSIBILIDAD PARA 
ACCEDER A LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES. 

 
El Sistema General de Riesgos Laborales tiene como objetivo amparar a la fuerza productiva de la 
sociedad frente a los efectos de las enfermedades y los accidente que puedan ocurrirles con ocasión 
o como consecuencia del trabajo que desarrollan. 
 
Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el artículo 1° de la Ley 776 de 2002 que dispone lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. DERECHO A LAS PRESTACIONES. Todo afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 
1994, sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como consecuencia de 
ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste 
los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los que se refieren 
el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.” 

 
Ahora, la indemnización por incapacidad permanente parcial es una prestación económica 
consagrada en el Sistema General de Riesgos Profesionales, estructurada para amparar a la fuerza 
productiva de la sociedad de ese riesgo en particular, entendido como la pérdida de la capacidad 
laboral, la cual puede variar de acuerdo a la naturaleza de su génesis o causa, bajo ese esquema 
es preciso tener en cuenta que para acceder a dicha prestación periódica será necesaria cumplir 
una serie de requisitos de forma obligatoria. 
 
Bajo ese esquema es preciso tener en cuenta que, para acceder a dicha prestación económica, se 
deben probar factores determinantes con el fin de probar el cumplimiento de los requisitos para 
acceder la indemnización deprecada, que para el caso que nos ocupa, son el porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral, su origen y su fecha de estructuración, con el fin de evaluar si el demandante 
cumple o no con los requisitos para el reconocimiento de la prestación pretendida. 
 
Al respecto, el artículo 5° de la ley 776 de 2002, indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 5o. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Se considera como incapacitado 
permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad profesional, presenta una disminución definitiva, igual o superior al cinco por 
ciento 5%, pero inferior al cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual ha 
sido contratado o capacitado. 
 
La incapacidad permanente parcial se presenta cuando el afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad 
profesional, sufre una disminución parcial, pero definitiva en alguna o algunas de sus 
facultades para realizar su trabajo habitual, en los porcentajes establecidos en el inciso 
anterior.” 

 
Conforme a lo anterior, los requisitos indispensables para que un afiliado acceda a la mencionada 
prestación económica a cargo del Sistema de Riesgos Laborales, son: La determinación de una 
pérdida de capacidad laboral superior al 5%, y que la misma obedezca a una enfermedad laboral o 
un accidente de trabajo. Obligación que, analizada para el caso de marras, tenemos que no ha 
nacido a cargo de la ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., por cuanto, NO se encontró 
soporte de alguna secuela funcional de origen laboral. 
 
Además, se encontraron otras patologías preexistentes que no son consecuencia del evento laboral, 
como lo es la contusión en región dorsolumbar y finalmente, se tiene que la sintomatología que 
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padece el demandante obedece a un proceso de base NO asociado al accidente de trabajo. Así las 
cosas, no hay lugar al reconocimiento de la indemnización por incapacidad permanente parcial, 
pues el demandante no presenta pérdida de capacidad laboral para ser beneficiario de dicha 
prestación a cargo del Sistema de Riesgos Laborales. 
 
En el mismo sentido, no hay lugar al reconocimiento de una pensión de invalidez a cargo del 
Sistema de Riesgos Laborales, como quiera que el demandante no presenta una pérdida de 
capacidad laboral del 50% o más, derivada de un accidente o enfermedad laboral, tal como lo 
dispone el artículo 10 de la Ley 776 de 2002 así: 
  

“ARTÍCULO 10. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Todo afiliado al que se le defina una 
invalidez tendrá derecho, desde ese mismo día, a las siguientes prestaciones económicas, 
según sea el caso: 
 

a) Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al sesenta y seis 
por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al sesenta por 
ciento (60%) del ingreso base de liquidación; 

 
b) Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a 

una pensión de invalidez equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del ingreso base 
de liquidación; 

 
c) Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras personas para 

realizar las funciones elementales de su vida, el monto de la pensión de que trata el 
literal anterior se incrementa en un quince por ciento (15%)’’. 

 
Por tanto, ante la ausencia de los requisitos necesarios para estructurar el derecho, carece de 
fundamentos de toda índole la presente acción y deberá el señor Juez despachar 
desfavorablemente las pretensiones elevadas por el demandante, pues no logra acreditar de 
manera eficaz el cumplimiento de los requisitos necesarios para acceder a alguna prestación 
económica del Sistema de Riesgos Laborales distinta a las ya reconocidas, por tanto, no existe 
obligación alguna a cargo de mi procurada. 
 
En virtud de lo anterior ruego declarar probada esta excepción. 
 

4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. POR 
CONTINGENCIAS ORIGEN COMÚN. 

 
Se propone esta excepción en virtud de que mi procurada, NO está obligada a responder por 
enfermedades o accidentes de ORIGEN COMÚN, pues al tenor de sus obligaciones como 
Administradora de Riesgos Laborales, clara y expresamente definidas por nuestra normatividad, no 
existe responsabilidad u obligación adicional alguna a su cargo. 
 
Al respecto, tenemos que en el ordenamiento jurídico se distingue dos modalidades de accidentes 
o enfermedades, según el tipo de riesgo al cual se expone una persona, esto es, el riesgo laboral 
frente a los denominados riesgos comunes. En el primero se agrupan los accidentes o 
enfermedades que sobrevienen por causa o con ocasión del trabajo, y el segundo aquellos que 
provienen de la realización de cualquier actividad no laboral. Desde este punto, mientras que los 
primeros son objeto de protección por parte del Sistema General de Riesgos Laborales, al tener 
como finalidad el amparo el trabajador; los segundos se apoyan en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y en el Sistema General de Pensiones. 
 
Siendo así, de determinarse que las patologías del señor MAURICIO VALCÁRCEL son de origen 
común, no hay lugar para que LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. sea condena por concepto 
alguno, como quiera que ese tipo de contingencias está al margen de la Cobertura otorgada por el 
Sistema de Riesgos Laborales; por lo que, de acuerdo al ordenamiento jurídico, le corresponderá a 
la EPS Y AFP a la que se encuentre afiliado el demandante, la obligación de asistirlo en lo que 
requiera en virtud de dichas patologías, por lo que NO es obligación de mi representada en calidad 
de Administradora de Riesgos Laborales, como quiera que la misma ÚNICAMENTE se encuentra 
obligada al reconocimiento de prestaciones asistenciales y económicas que se origen con causa o 
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con ocasión del trabajo. 
 
Sobre el tema, la ley 1562 de 2012, establece: 
 

“Artículo 1°. Definiciones: 
Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y privadas, 
normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 
los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o 
como consecuencia del trabajo que desarrollan…” (Negrilla subrayada ajena al texto) 
 

El decreto 1295 de 1994, en su artículo 77, establece claramente que el Sistema General de 
Riesgos Profesionales, solamente podría ser administrado por el Instituto de Seguros Sociales y 
por las entidades aseguradoras de vida que obtengan la autorización de la Superintendencia 
Financiera para la explotación del ramo de seguro de riesgos profesionales. Luego, esa norma 
permite ver con toda claridad que mi representada, no puede responder o cubrir riesgos por fuera 
de los que está autorizada legalmente. 
 
Así las cosas, cualquier contingencia de ORIGEN COMÚN se encuentra por fuera del ámbito de 
cobertura de mi representada, y con ocasión a la estabilidad del sistema de la normatividad antes 
citada, no es aceptable jurídicamente que se exija a mi representada su reconocimiento y pago y 
mucho menos que el operador judicial imponga a su cargo condena alguna. 
  
En consecuencia, la lógica conclusión de esta situación es que las prestaciones derivadas de 
contingencias de origen común no pueden ser endilgadas a la ARL que represento, pues no están 
cubiertas por el Sistema General de Riesgos Laborales. 
 

5. OBLIGATORIEDAD DEL DICTAMEN NO. 000086-2021 DEL 27 DE FEBRERO DE 2021 
PROFERIDO POR JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 

 
De conformidad con la Decreto 1352 de 2013, mediante el cual se reglamenta la integración, 
financiación y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, corresponde a las 
siguientes entidades calificar el grado de pérdida de capacidad laboral en caso de accidente o 
enfermedad a: Las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, las EPS y las entidades 
administradoras del régimen subsidiado en el evento previsto en el artículo 163 de la Ley 100 de 
1993, las entidades administradoras de riesgos profesionales y la Junta Nacional del Calificación 
de Invalidez. 
 
Al respecto nuestra Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-726 de 2007 ha establecido, 
conforme al Decreto mencionado que “(…) en la actualidad el estado de invalidez debe ser 
determinado en primera instancia por las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y en 
segunda por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, con base en el Manual Único para la 
Calificación de Invalidez vigente a la fecha de calificación. Correspondiéndole a las entidades que 
asumen las contingencias derivadas de la invalidez determinar en “en primera oportunidad” la 
pérdida de capacidad laboral calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias”. 
 
Igualmente, la sentencia T-1007 de 2004 nos ilustra que “la finalidad de las juntas de calificación de 
invalidez es la evaluación técnico-científica del origen y del grado de pérdida de la capacidad laboral 
de aquellas personas que hacen parte del sistema general de la seguridad social, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 100 de 1993” 
 
Incluso la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral en Sentencia del 29 de septiembre de 
1999 ha señalado “como ya se dijo que son tales entes los únicos facultados por la Ley para emitir 
el dictamen sobre el grado de reducción de la capacidad laboral de una persona, como fundamento 
de su pretendida pensión de invalidez”. Por lo anterior, se hace necesario resaltar al Despacho que 
las Juntas de Calificación, son las únicas autorizadas y facultadas para resolver las controversias 
que se presentan en relación, a determinar el origen laboral o común del accidente, enfermedad o 
muerte y/o calificar la pérdida de capacidad laboral o el estado de invalidez, y su veredicto es 
plenamente valido y de obligatoria aceptación. 
  
Así los dispuso el Decreto 1352 en su artículo 4, a saber: 
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“Naturaleza de las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez. Las Juntas 
Regionales y Nacional de Calificación de invalidez son organismos del Sistema de la 
Seguridad Social Integral del orden nacional, de creación legal, adscritas al Ministerio del 
Trabajo con personería jurídica, de derecho privado, sin ánimo de lucro, de carácter 
interdisciplinario, sujetas a revisoría fiscal, con autonomía técnica y científica en los 
dictámenes periciales, cuyas decisiones son de carácter obligatorio. 

 
Por contar las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez con personería 
jurídica y autonomía técnica y científica y de conformidad con la normatividad vigente, sus 
integrantes responderán solidariamente por los dictámenes que produzcan perjuicios a los 
afiliados o a los Administradores del Sistema de Seguridad Social Integral, cuando este 
hecho esté plenamente probado, dentro del proceso promovido ante la justicia laboral 
ordinaria.” (Subrayas y negrilla fuera del texto) 
 

De igual forma, el artículo 40 del Decreto 1352 de 2013 estableció: 
 

“Dictamen. Es el documento que deberá contener siempre, y en un solo documento, la 
decisión de las Juntas Regionales en Primera Instancia o Nacional de Calificación de 
Invalidez en Segunda Instancia, sobre los siguientes aspectos: 
 
a) Origen de la contingencia, y b) Pérdida de capacidad laboral junto con su fecha de 

estructuración si el porcentaje de este último es mayor a cero por ciento de la pérdida de 
la capacidad laboral (0%). 

 
Así como, los fundamentos de hecho y de derecho y la información general de la persona 
objeto del dictamen. 
 
Lo anterior, debe estar previamente establecido en la calificación que se realiza en primera 
oportunidad y las Juntas Regionales y la Nacional en el dictamen resolverán únicamente los 
que hayan tenido controversia respecto del origen, la pérdida de la capacidad laboral, la 
fecha de estructuración y transcribirá sin ningún tipo de pronunciamiento, ni cambio alguno, 
aquellos que no hayan tenido controversia. 
 
 La decisión del dictamen será tomada por la mayoría de los integrantes de la Junta de 
Calificación de Invalidez o sala según sea el caso y todos sus integrantes tienen la 
responsabilidad de expedirlo y firmarlo en el formulario establecido por el Ministerio del 
Trabajo. Cuando exista salvamento de voto, el integrante que lo presente deberá firmar el 
dictamen, dejando constancia en el acta sobre los motivos de inconformidad y su posición, 
sin que esa diferencia conceptual sea causal de impedimento alguno.” 

 
En este sentido, se resalta que las decisiones de las Juntas de Calificación de Invalidez son de 
carácter obligatorio, y que a ellas les corresponde dictaminar las calificaciones del estado de 
invalidez y origen de patologías, es necesario citar el artículo 5 de la norma antes citada: 
 

“Conformación de las Juntas de Calificación de Invalidez. Las Juntas de Calificación de 
Invalidez se integrarán de acuerdo con las listas de elegibles conformadas a través del 
concurso efectuado por el Ministerio del Trabajo. 
 
El periodo de vigencia de funcionamiento de la junta será de tres (3) años a partir de la fecha 
de posesión de los integrantes de cada Junta que señale el Ministerio del Trabajo. 
 
El Ministerio del Trabajo determinará la conformación de las Juntas de Calificación de 
Invalidez y como mínimo tendrá el siguiente número de integrantes: 
 

6. Junta Nacional de Calificación de Invalidez 
 
Se conforma por cinco (5) integrantes, así: 
 
a) Tres (3) médicos: Dos (2) con título de especialización en Salud Ocupacional o Medicina 
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del Trabajo o Laboral y uno (1) con título de especialización en Fisiatría, con una 
experiencia mínima de cinco (5) años en su especialidad; 

 
b) Un (1) Psicólogo, con título de especialización en Salud Ocupacional con una experiencia 

profesional mínima de cinco (5) años; 
 
c) Un (1) Terapeuta Físico u Ocupacional, con título de especialización en Salud 

Ocupacional, con una experiencia profesional mínima de cinco (5) años. 
  
En la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, se podrán conformar el número de salas 
de decisión que determine el Ministerio del Trabajo, las cuales cada una deberá contar como 
mínimo con los cinco (5) integrantes y con los perfiles señalados en los literales a), b) y c) 
del presente numeral.” 

 
Consecuentemente, es necesario mencionar que los anteriores artículos ratifican el hecho que las 
Juntas de Calificación de Invalidez es una entidad designada por el Gobierno Nacional y Ministerio 
de Salud para proferir las decisiones y los dictámenes relacionados con el origen de las patologías 
y/o enfermedades, y que dichas entidades están conformadas por un equipo interdisciplinario y 
ampliamente capacitado para proferir tales decisiones, reiterando que los dictámenes emitidos por 
los organismos correspondientes arrojan su resultado respectivo teniendo como base los 
parámetros legales establecidos en la Ley 100 de 1993, coadyuvado de los resultados y 
valoraciones médicas de los galenos especialistas en medicina laboral, de conformidad con el 
Manual Único para la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional, que conforman la Junta de 
Calificación de Invalidez, siempre regidos por los principios establecidos en la Constitución Política, 
entre ellos, la buena fe, el debido proceso, la igualdad, la moralidad, la eficiencia, la eficacia, la 
economía, la celeridad, la imparcialidad, la publicidad, la integralidad y la unidad. 
 
Por consiguiente, la presente demanda en la cual el accionante pretende una calificación de la cual 
ya fue objeto, no puede intentar desconocer por vía judicial que el porcentaje de PCL se calificó 
como 0%. Lo que refleja a todas luces una actitud caprichosa y abyecta por parte del actor, toda 
vez que ya se cumplió con su solicitud y aun así no ha desistido de su intención de ser calificado 
por la Junta Regional de Calificación de invalidez, desconociendo la obligatoriedad y firmeza del 
dictamen 000086-2021 que determinó el porcentaje de PCL del señor Mauricio Valcárcel en 0%. 
 

7. VALIDEZ DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR LA ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE 
VIDA O.C. Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  

 
De conformidad con el Decreto 1352 de 2013, mediante el cual se reglamenta la integración, 
financiación y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, corresponde a las 
siguientes entidades calificar el grado de pérdida de capacidad laboral en caso de accidente o 
enfermedad: las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, las EPS y las entidades 
administradoras del régimen subsidiado y en el evento previsto en el artículo 163 de la Ley 100 de 
1993, a las entidades administradoras de riesgos laborales y la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez. 
  
En el mismo sentido, el inciso segundo en su artículo 41 de la ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 142 del decreto 19 de 2012, dispone lo siguiente: 
 

‘’ARTÍCULO 41. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. 
(…) 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales<6> - ARP-, a las 
Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades 
Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad. En caso de que el 
interesado no esté de acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad dentro 
de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya 
decisión será apelable ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá 
en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales’’. 
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Al respecto nuestra Honorable Corte Constitucional ha establecido, conforme al Decreto 
mencionado que “(…) en la actualidad el estado de invalidez debe ser determinado en 
primera instancia por las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y en segunda por la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez, con base en el manual único para la calificación 
de invalidez vigente a la fecha de la calificación. Correspondiéndole a las entidades que 
asumen las contingencias derivadas de la invalidez determinar en ‘primera oportunidad’ la 
pérdida de capacidad laboral, calificar el grado de invalidez y el origen de las 
contingencias”.1. 

 
Igualmente, la sentencia T-1007 de 2004 nos ilustra que “La finalidad de las juntas de calificación 
de invalidez es la evaluación técnico-científica del origen y el grado de pérdida de la capacidad 
laboral de aquellas personas que hacen parte del sistema general de seguridad social, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 100 de 1993”. 
 
Incluso la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral ha señalado “como ya se dijo que 
son tales entes los únicos facultados por la ley para emitir el dictamen sobre el grado de reducción 
de la capacidad laboral de una persona, como fundamento de su pretendida pensión de invalidez”2  
 
Por lo tanto, corresponde a las ARL, EPS y a las Compañía de Seguros determinar en primera 
oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias, así mismo, corresponde a las Juntas Regionales de Calificación y la Junta Nacional 
de Calificación de invalidez, resolver los recursos de reposición y apelación frente a las 
calificaciones realizadas en primera oportunidad. 
 
De acuerdo con lo expuesto, una vez que el señor MAURICIO VALCÁRCEL ejerció las acciones 
inherentes al conducto regular de contradicción del dictamen que hoy se cuestiona, en primera 
oportunidad por la ARL- LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., pasando a la Junta Regional De 
Calificación de Invalidez, último en el cual decidieron que su porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral es de 0% por lo que el dictamen proferido por esta última entidad cobró firmeza y por tal es 
plenamente vinculante. Y no sería procedente alegar una nulidad, más cuando dicha pretensión 
obedece a apreciaciones subjetivas de la parte actora. 
 
Por lo anterior, solicito al despacho declarar probada esta excepción. 
 

8. INEXISTENCIA DE ERROR EN LOS DICTÁMENES DE LA JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ Y LA ARL LA EQUIDAD. 

 
Se propone esta excepción en la medida que quien pretenda objetar un dictamen pericial, en el 
presente caso, un dictamen emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
y la ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., debe señalar y sustentar mediante los medios 
idóneos de prueba, los motivos por los cuales considera se equivocó de manera grave por las 
entidades calificadoras, pues no basta simplemente con relacionar una serie de elementos sobre 
los cuales se cree hay imprecisiones en aras de que se declare la nulidad del  dictamen. 
 
Al respecto, menciona el profesor Hernán Fabio López Blanco (2008, Procedimiento civil, tomo 3, 
Segunda Edición, Pág. 270) “(…) cualquiera de las partes o incluso las dos pueden manifestar su 
desacuerdo con el trabajo del experto y señalar los motivos por los cuales estiman que se equivocó 
en materia grave, pues desde ya se debe resaltar que lo que motiva la objeción necesariamente 
debe ser una falla de entidad en el trabajo de los expertos y no cualquier error tiene esa connotación, 
pues el numeral 4 del artículo (238 del C.P.C) cualifica que debe tratarse de “error grave”” 
(paréntesis, negrillas y subrayado ajenos al original.) 
 
Ahora se resalta que pretende el actor que se desconozcan el dictamen emitido tanto por la ARL 
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. como por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, luego es obligación del actor acreditar la existencia de una equivocación de tal 
magnitud o gravedad que haya conducido a conclusiones de igual manera erróneas. Así mismo ha 
manifestado sobre el error grave, el consejero Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta, en sentencia del 

 
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-726 de 2007 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Laboral, Sentencia del 29 de septiembre de 1999, Radicación No. 11910. 
MP: Dr. Germán G. Valdés Sánchez. 
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26 de noviembre de 2009: 
 

“Se ha dicho que éste se contrapone a la verdad, es decir, cuando se presenta una 
inexactitud de identidad entre la realidad del objeto sobre el que se rinda el dictamen y la 
representación mental que de él haga el perito. Sin embargo, se aclara que no constituirán 
error grave en estos términos, las conclusiones o inferencias a que lleguen los peritos, que 
bien pueden adolecer de otros defectos. En otros términos, la objeción por error grave debe 
referirse al objeto de la peritación, y no a la conclusión de los peritos.” 

 
En esta medida se destaca, que no le asiste razón al demandante al atacar el dictamen emitido por 
la ARL- LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, donde esta última al resolver la apelación del recurrente confirmó el dictamen de la 
ARL sobre la determinación de la PCL del demandante es de 0%, mismo que reúne todos los 
requisitos legales de validez. 
 

9. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE MI REPRESENTADA DE RECONOCER 
INDEMNIZACIÓN PLENA DE PERJUICOS POR NO ESTAR CUBIERTA EN EL SISTEMA 
DE RIESGOS LABORALES. 

 
Se propone esta excepción en virtud de que mi procurada NO está obligada a responder por las 
pretensiones de indemnización plena de perjuicios, pues al tenor de sus obligaciones como 
Administradora de Riesgos Laborales, clara y expresamente definidas por nuestra normatividad, no 
existe responsabilidad u obligación adicional alguna a su cargo, en relación con los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
No se puede pretender que mi representada asuma el pago de indemnizaciones o perjuicios de 
ninguna índole, como quiera que ese tipo de contingencias está al margen de la Cobertura otorgada 
por el Sistema de Riesgos Laborales. Sobre el tema, la ley 1562 de 2012, establece: 
 

“Artículo 1°. Definiciones: 
Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y privadas, 
normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 
los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como 
consecuencia del trabajo que desarrollan…”  

 
Así mismo, es pertinente traer a colación lo que ha entendido la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia respecto de las contingencias cubiertas por las Administradoras de Riesgos Laborales 
que, obviamente, pertenecen al Sistema de Riesgos Laborales, de la siguiente manera: 

 
“El Sistema de Riegos Profesionales establecido a partir de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
Legislativo 1295 de 1994, que unificó los regímenes preexistentes, se define como un 
conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, que tienen la finalidad 
de prevenir, proteger y atender las consecuencias que se derivan de los riegos 
profesionales, esto es, de los accidentes o enfermedades que pueden padecer las personas 
por causa u ocasión del trabajo o actividad desarrollada.”3 

 
En efecto, por medio de dicha disposición se limitan las coberturas y prestaciones asistenciales a 
cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales consagrando que todo afiliado al sistema 
general de riesgos laborales que sufra un accidente de trabajo o enfermedad profesional y como 
consecuencia de este muera, o se deriven incapacidades de todo tipo, tendrá derecho a que el 
sistema le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a que haya 
lugar. Así pues, dentro de las obligaciones a cargo de mi representada, no se encuentran las 
debatidas en el presente proceso. 
 
Por otro lado, la Ley 100 de 1993 y del Decreto 1295 de 1994, al definir, entre otros aspectos, las 
prestaciones a cargo de las A.R.L. prescribe en su artículo 8°: "Será responsable del pago de las 
prestaciones de que trata el Decreto 1295 de 1994, la entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales a la cual se encuentre afiliado el trabajador al momento de ocurrir un accidente de 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia del 2 de Febrero del 2006, expediente 25725 
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trabajo o se diagnostique una enfermedad profesional". 
 
Conforme a lo expuesto, las pretensiones de la demanda son completamente ajenas a mi 
representada y a la cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales, ya que se busca el pago 
de indemnizaciones y perjuicios, que estaría a cargo exclusivo del empleador, por la supuesta culpa 
que se le pretende endilgar a dicha sociedad. 
 
De otra parte, es pertinente aclarar que la culpa que la parte actora pretende endilgar a la sociedad 
demandada se encuentra contemplada en el Art. 216 del C.S.T., que establece: 
 

“Art. 216. – Culpa del patrono. Cuando exista culpa suficientemente comprobada del patrono 
en la ocurrencia del accidente del trabajo o en la enfermedad profesional, está obligado a la 
indemnización total y ordinaria por perjuicios, pero del monto de ella debe descontarse el 
valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagradas en este 
capítulo.”  

 
Según el precitado artículo resulta claro que sólo cuando exista culpa suficientemente comprobada 
del empleador en la ocurrencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, el empleador 
(y NO la Administradora de Riesgos Laborales) está obligado a pagar la indemnización total y 
ordinaria de perjuicios. 
 
Sobre el particular se destaca que la culpa del empleador NO está cubierta por el Sistema de 
Riesgos Laborales, luego a la ARL de mi representada no puede endilgársele responsabilidad u 
obligación alguna en relación con la indemnización plena que reclama la demandante por la 
supuesta culpa del empleador. 
 
Así las cosas, la lógica conclusión de esta situación es que como ni la culpa del empleador en la 
ocurrencia de las enfermedades laborales, ni las indemnizaciones o perjuicios que de tal culpa se 
deriven, pueden ser endilgadas a la ARL, pues no están cubiertas por el Sistema General de 
Riesgos Laborales, resultan inanes las pretensiones que contiene la demanda en contra de mi 
representada, pues ella no está obligada a responder por las pretensiones de la demandante. 
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
 

10. IMPROCEDENCIA DE CONDENA AL RECONOCIMIENTO DE INTERESES, 
INDEXACIONES, COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C. 

 
Sin perjuicio de lo previamente expuesto, es importante indicar que, tratándose del Sistema de 
riesgos laborales, el único amparo concertado entre las partes corresponde a reconocer las 
prestaciones económicas y asistenciales que se requieran en virtud de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, quedando carente de cobertura cualquier otro concepto relacionado con 
INTERESES, INDEXACIONES, COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, de suerte que por ser 
ajenos a la cobertura del seguro, estos NO son exigibles a mi prohijada, más aún cuando la misma 
no puede ser afectada por las razones expuestas a lo largo del presente escrito. 
 
Por lo tanto, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan las 
obligaciones de la administradora de riesgos laborales, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo 
enunciado, es decir, al ordenamiento jurídico, así como a la línea jurisprudencial de la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia. 
 

11. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES E INDEXACIÓN SIMULTÁNEAMENTE.  
 
Fundo la presente excepción en la aplicación de la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de 
Justicia en su Sala de Casación Laboral4, en virtud de la cual, la corporación ha dispuesto que no 
es compatible la imposición simultanea de los intereses moratorios y la indexación sobre los mismos 
valores de una condena. 
 
Al respecto, basta con traer a colación lo sostenido en la sentencia de la CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 
39140, en la que se dijo: 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

JBP 

          
 

                                                                                                                                                                    Página 24 | 29 

 
 

 
‘’(…) que el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de intereses 
moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su contenido, un ingrediente 
revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo criterio de compatibilidad de ambas 
figuras vertido en sentencia del 1º de diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia 
del 6 de diciembre de 2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de 
la Sala de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de 2001, 
expediente 6094’’. 

 
En ese sentido, la Corporación ha indicado que, si bien se trata de dos conceptos diferentes, ya que 
los intereses moratorios corresponden a una sanción por mora, la indexación es la simple 
actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de esta por el transcurso del tiempo. 
Sin embargo, ha sostenido que, dado que los intereses moratorios se pagan a ‘’la tasa máxima de 
interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago’’, este pago equivale a una suma 
considerablemente superior a la corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir 
perfectamente la devaluación de la moneda. 
 
Por lo tanto, la postura jurisprudencial sostiene que una vez se aplica el interés moratorio, este 
comprende el valor de la indexación, es decir, que, si los conceptos pretendidos en esta demanda 
se reconocen y pagan los intereses moratorios, habrá de entenderse que no es procedente que, de 
manera simultánea se condene a la indexación, como quiera que los primeros llevan implícita la 
actualización de la moneda. 
 
Por lo expuesto, solicito declarar probada esta excepción. 
 

12. BUENA FE Y LEGALIDAD 
 
Se propone la presente excepción con base en el artículo 3° del Decreto 1352 de 2013: “La 
actuación de los integrantes de las Juntas de Calificación de Invalidez estará regida por los 
principios establecidos en la Constitución Política, entre ellos, la buena fe, el debido proceso, la 
igualdad, la moralidad, la eficiencia, la eficacia, la economía, la celeridad, la imparcialidad, la 
publicidad, la integralidad y la unidad. 
 
Su actuación también estará regida por la ética profesional, las disposiciones Manual Único de 
Calificación de Invalidez o norma que lo modifique o adicione, así como las contenidas en el 
presente decreto y demás normas que complementen.” 
 
Es preciso indicar que el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
responde única y exclusivamente a los criterios establecidos en la Ley, la Constitución y sobre todo 
a los postulados de la buena fe, lo anterior tiene como consecuencia, que alrededor del dictamen 
de la Junta se erige una presunción de legalidad y de buena fe, por lo tanto, quien pretenda rebatir 
tal dictamen deberá mediante los medios idóneos de prueba, acreditar que tal dictamen contradice 
lo estipulado en la Ley 100 de 1993, el Decreto 1352 del 2013, el manual único para la calificación 
de la invalidez, la constitución y demás normas concordantes. 
 
En esta medida, se observa que todo el actuar de La Equidad Seguros de Vida O.C. se encuentra 
enmarcada dentro de los presupuestos de buena fe, en la medida que en todo momento ha 
reconocido las obligaciones asistenciales y económicas que le corresponden y en tal virtud, los 
argumentos y las pretensiones en contra de mi procurada carecen de sustento, así que no es posible 
reconocer ningún tipo de prestación adicional a las que ya cumplió mi procurada y se debe declarar 
probada esta excepción. 
 

13. COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.   
 
Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos para 
que LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. sea condenada al reconocimiento y pago de las 
prestaciones económicas pretendidas, debe concluirse que condenar a mi procurada, al 
reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un cobro 
de lo no debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. Así mismo, una remota condena en 
contra de esta generaría un rubro a favor de la parte demandante que no tiene justificación legal o 
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contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, dado que el demandante no 
presenta ninguna pérdida de capacidad laboral. 
  
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

14. PRESCRIPCIÓN DE LAS PRESTACIONES ASISTENCIALES Y ECONÓMICAS DEL 
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES. 

 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada a pago de prestación alguna a favor 
del demandante y sin que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi 
procurada, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el artículo 18 de la Ley 776 
de 2002, la cual es propuesta en aras de la defensa de mi procurada. 
 
Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el artículo 18 de la Ley 776 de 2002 que dispone lo 
siguiente: 
 

“Artículo 18. Prescripción. Las prestaciones establecidas en el Decreto ley 1295 de 1994 y 
en esta ley prescriben: 
a) Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años; 
b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año.” 

 
De conformidad con la normatividad descrita, encontramos que en el evento en que se establezca 
que la patología del demandante es de origen laboral y se ordene el reconocimiento y pago de 
prestaciones asistenciales y económicas a las que haya lugar, frente a las mismas, debe ser 
analizado por el juzgado si se encuentran afectadas por el fenómeno de la prescripción. 
 
Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero de 2018 
con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término de prescripción 
se debe contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde 
la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el momento 
en que se causa el derecho. 
 
En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 
obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de la 
prescripción. 
 

15. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DEL EMPLEADOR POR NO 
PRESENTARSE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CONFIGURACIÓN. 

 
Pese a que mi representada no está obligada al reconocimiento y pago de la indemnización plena 
ordinaria de perjuicios , es necesario indicar que para que sea procedente la declaración de 
responsabilidad en cabeza del empleador y, en consecuencia, el trabajador tenga derecho a la 
indemnización plena de perjuicios, se requiere que concurra la ocurrencia de un siniestro de origen 
laboral, la culpa suficientemente comprobada del empleador, la existencia de un daño cierto 
derivado del siniestro y el nexo de causalidad que debe conectar el daño y el actuar culposo, tal y 
como lo ha dicho la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en repetidas ocasiones: 
 

‘’Previo a dilucidar lo anterior, es oportuno recordar que la condena por indemnización 
ordinaria y plena de perjuicios consagrada en el artículo 216 CST, debe estar precedida de 
la culpa suficiente comprobada del empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo o la 
enfermedad profesional, de modo tal que su imposición amerita, además de la demostración 
del daño originado en una actividad relacionada con el trabajo, la prueba de que la afectación 
a la integridad o salud del trabajador fue consecuencia de la negligencia del empleador en 
el acatamiento de los deberes de velar por la seguridad y protección de sus trabajadores’’.4  
 

Con relación a la culpa del empleador, es preciso reseñar que la misma se materializa cuando a 
raíz de un incumplimiento de las obligaciones de seguridad que le eran exigibles al empleador con 
relación a los tres agentes generadores de riesgos, esto es, al i) entorno laboral (medio), ii) a los 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral. Sentencia SL18465-2017 Radicación n.° 51232 del 8 de noviembre de 2017. M.P. 
Martín Emilio Beltrán Quintero 
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objetos manipulados en ejercicio de la actividad laboral (fuente) o iii) al trabajador (persona), se 
materializa un accidente o enfermedad de trabajo. 
 
Cabe indicar que esta falta inobservancia de obligaciones por parte del empleador, debe ser 
acreditada por el trabajador, pues de no hacerlo, ello conduciría a la desestimación de sus 
pretensiones, pues la culpa suficientemente probada es uno de los elementos indispensables para 
endilgar responsabilidad al empleador. En el presente caso, debe reseñarse que no existe ningún 
medio de prueba, más allá de la versión misma de la demandante, que soporte la negligencia de su 
empleador. 
 
Ante este panorama, al estar en evidencia que no se configura ninguno de los elementos que 
componen la culpa patronal, debe necesariamente concluirse que no puede atribuirse a la 
responsabilidad al demandado. 
 

16. GENERICA O INNOMINADA 
 
Si del examen de todos los hechos y el derecho que son de utilidad al caso concreto, encontrare 
cualquier otra excepción que trunque y conlleve al fracaso las pretensiones de la parte actora, le 
solicito de manera respetuosa, que declare probada tal excepción y desestime el petitum de los 
demandantes. 
 
En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito al señor juez denegar la totalidad de pretensiones 
que contiene la demanda. 
 

IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
En el caso de marras, el señor Mauricio Valcárcel estima que cuenta con un PCL y por lo tanto 
solicita la remisión a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para que determine su PCL, para 
de esta forma le sea reconocida una indemnización como consecuencia de la incapacidad 
permanente que manifiesta tener. 
 
Así las cosas, se observa el reporte de un accidente de trabajo que tuvo lugar el día 24 de octubre 
de 2013 y del cual se generó una serie de prestaciones asistenciales reconocidas por La Equidad 
Seguros de Vida O.C. dentro de las que se resaltan las incapacidades pagadas y la calificación de 
PCL. 
En ese sentido, indicaré las razones y fundamentos de defensa por las cuales el juez debe 
desestimar las pretensiones de la demanda, así: 
 

❖ En atención a que la pretensión principal elevada en contra de La Equidad Seguros de Vida 
O.C. fue la remisión a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del señor Mauricio 
Valcárcel, evento que ya tuvo lugar y la Junta determinó que el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral era 0%. En este evento, debido a que ya se cumplió con la pretensión 
elevada por el extremo actor referente a la calificación de la PCL, el Honorable Despacho 
deberá desestimar las pretensiones elevadas en contra de mí procurada, como quiera que 
del dictamen de PCL no se desprende ningún tipo de obligación asistencial o económica en 
favor del extremo actor. 
 

❖ Las prestaciones asistenciales y económicas que se encontraban a cargo de La Equidad 
Seguros de Vida O.C. se encuentran cubiertas en su totalidad, dado que se pagaron las 
incapacidades que se presentaron por parte del señor Valcárcel, así como también se 
calificó la PCL de este y se continuó con el trámite de calificación por parte la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez en la que se determinó que el demandante no contaba con una 
PCL derivada del accidente de trabajo. Por todo lo anterior, es claro que La Equidad Seguros 
de Vida O.C. ha cumplido con las obligaciones a su cargo y en tal virtud, las pretensiones 
elevadas en su contra deberán ser desestimadas al declararse probada la presente 
excepción. 
 

❖ Ante la ausencia de los requisitos necesarios para estructurar el derecho, carece de 
fundamentos de toda índole la presente acción y deberá el señor Juez despachar 
desfavorablemente las pretensiones elevadas por el demandante, pues no logra acreditar 
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de manera eficaz el cumplimiento de los requisitos necesarios para acceder a alguna 
prestación económica del Sistema de Riesgos Laborales distinta a las ya reconocidas, por 
tanto, no existe obligación alguna a cargo de mi procurada. 
 

❖ Las prestaciones derivadas de contingencias de origen común no pueden ser endilgadas a 
la ARL que represento, pues no están cubiertas por el Sistema General de Riesgos 
Laborales. 
 

❖ La presente demanda en la cual el accionante pretende una calificación de la cual ya fue 
objeto, no puede intentar desconocer por vía judicial que el porcentaje de PCL se calificó 
como 0%. Lo que refleja a todas luces una actitud caprichosa y abyecta por parte del actor, 
toda vez que ya se cumplió con su solicitud y aun así no ha desistido de su intención de ser 
calificado por la Junta Regional de Calificación de invalidez, desconociendo la obligatoriedad 
y firmeza del dictamen 000086-2021 que determinó el porcentaje de PCL del señor Mauricio 
Valcárcel en 0%. 
 

❖ Una vez que el señor MAURICIO VALCÁRCEL ejerció las acciones inherentes al conducto 
regular de contradicción del dictamen que hoy se cuestiona, en primera oportunidad por la 
ARL- LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., pasando a la Junta Regional De Calificación 
de Invalidez, último en el cual decidieron que su porcentaje de pérdida de capacidad laboral 
es de 0% por lo que el dictamen proferido por esta última entidad cobró firmeza y por tal es 
plenamente vinculante. Y no sería procedente alegar una nulidad, más cuando dicha 
pretensión obedece a apreciaciones subjetivas de la parte actora. 
 

❖ Ni la culpa del empleador en la ocurrencia de las enfermedades laborales, ni las 
indemnizaciones o perjuicios que de tal culpa se deriven, pueden ser endilgadas a la ARL, 
pues no están cubiertas por el Sistema General de Riesgos Laborales, resultan inanes las 
pretensiones que contiene la demanda en contra de mi representada, pues ella no está 
obligada a responder por las pretensiones de la demandante. 
 

❖ Todo el actuar de La Equidad Seguros de Vida O.C. se encuentra enmarcada dentro de los 
presupuestos de buena fe, en la medida que en todo momento ha reconocido las 
obligaciones asistenciales y económicas que le corresponden y en tal virtud, los argumentos 
y las pretensiones en contra de mi procurada carecen de sustento, así que no es posible 
reconocer ningún tipo de prestación adicional a las que ya cumplió mi procurada. 

 
IV. OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL SOLICITADA POR LA 

PARTE ACTORA. 
 
En atención a que la parte demandante solicita “En virtud de los derechos fundamentales de las 
partes, como garantía de los derechos a la salud y la seguridad social, que han sido vulnerados por 
la ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., al señor MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL, 
y con cargo a la citada aseguradora que se ordene: - Dictamen pericial de calificación integral ante 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez por no haber cumplido su obligación legal de 
garantizar la calificación, y que, si en dicho dictamen se encuentran otras patologías de origen 
común, se determine si las mismas han sido agravadas por la negligencia del empleador.” 
respetuosamente manifiesto que me OPONGO ROTUNDAMENTE a la presente petición, como 
quiera que el artículo 41 de la ley 100 de 1993 expresa “(…) Corresponde al Instituto de Seguros 
Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales<6> - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez 
y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad Ia 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En 
caso de que el interesado no esté de acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad 
dentro de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión 
será apelable ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término de 
cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales.”. 
 
Por lo anterior, es preciso tener en cuenta los siguientes puntos (i) ya se agotó el trámite respectivo 
ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá, llegando a la conclusión de que el 
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demandante cuenta con un porcentaje de PCL del 0%; (ii), el mencionado dictamen se encuentra 
revestido de validez por encontrarse acorde a los lineamientos que el ordenamiento le demarca a 
la autoridad de las Juntas de Calificación y (iii) el dictamen en mención se expidió conforme a los 
exámenes de evaluación y análisis del caso respectivo, análisis llevado a cabo por parte de distintas 
especialidades en el grupo interdisciplinario integrante del ente calificador, así como la aplicación 
estricta del Manual único de Calificación de Invalidez. 
 
Así entonces, al estar completamente claro que el dictamen No. 000086-2021 del 30/06/2020 
emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓNO DE INVALIDEZ DE BOYACÁ se encuentra 
revestido de toda la validez que el ordenamiento jurídico le otorga, por cuanto la junta actuó ajustada 
al mismo y a la realidad del calificado, no se puede pretender de manera caprichosa e injustificada, 
como lo hace la parte actora, que se decrete prueba pericial para que el señor MAURICIO 
VALCARCEL sea valorado nuevamente por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, ni por ningún otro órgano, pues tampoco se exponen en el presente, causales algunas 
que pudiesen generar la nulidad del dictamen ya emitido. 
 
Es por lo anterior su señoría, que solicito de manera respetuosa, SE NIEGUE la práctica de la 
prueba pericial solicitada por el actor. 
 

V. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 

1. DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se tengan como 
tales los siguientes documentos que anexo: 
 

1.1 Certificación de no pago de prestaciones económicas por concepto de Incapacidad 
Permanente Parcial (IPP) a causa de la enfermedad laboral reconocidas al señor MAURICIO 
VALCÁRCEL por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.-ARL. 

1.2 Detalle de liquidación de prestaciones económicas por concepto de incapacidades 
temporales a causa de la enfermedad reconocidas al señor MAURICIO VALCÁRCEL por LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.-ARL. 

1.3 Derecho de petición remitido a la Junta Regional de Calificación de invalidez de Boyacá 
 

2. TESTIMONIO:  
 
Solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio del abogado MANUEL FERNANDO 
RODRIGUEZ SOTO, mayor de edad y vecina de Cali, quien podrá citarse en la calle 22 Bis No. 82-
45 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico m.rodriguezsoto@hotmail.com, asesor externo de 
mi representada, con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las 
excepciones propuestas. 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE: 
 
Ruego ordenar y hacer comparecer al señor Mauricio Valcárcel y la señora Ana Delia Arcila, para 
que en audiencia absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les 
formularé sobre los hechos de la demanda. 
 

4. DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al Despacho 
ordenar la citación del representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. para que sea 
interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso. 
 

5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., comedidamente ruego 
se ordene AL DEMANDANTE, exhibir en la oportunidad procesal pertinente, copia íntegra y 

mailto:m.rodriguezsoto@hotmail.com
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auténtica del dictamen de pérdida de capacidad laboral número 000086-2021 expedido por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá: 
  
El propósito de la exhibición de este documento es evidenciar que el señor Mauricio Valcárcel ya le 
fue determinada su PCL tal y como lo solicita en el escrito de demanda y se concluyó que el 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral del demandante es 0%. 
 

6. OFICIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., comedidamente ruego 
se ordene a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá a remitir con destino al proceso 
judicial copia íntegra y auténtica del de pérdida de capacidad laboral número 000086-2021 expedido 
por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá: 
 
El propósito de la exhibición de este documento es evidenciar que el señor Mauricio Valcárcel ya le 
fue determinada su PCL tal y como lo solicita en el escrito de demanda y se concluyó que el 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral del demandante es 0%. 
  

VI. ANEXOS: 
Acompaño a la presente demanda: 
 

1. Copia del poder general a mi conferido mediante escritura pública No 966 de la Notaría 10 
de Bogotá del 05 de agosto de 2019 
 

2. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de La Equidad Seguros de Vida 
O.C. expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
 

3. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

• La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

• El suscrito y mi representada recibirán notificaciones en la secretaria de su despacho o en 
la Avenida 6ABis No.35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali o en el correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co 

 
Del Señor Juez, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.   
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
                     LA   CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA
                     DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD SEGUROS DE
                     VIDA                                            
Nit:                 830.008.686-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817858
Fecha de Inscripción: 24 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A # 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
                                    15                               
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para notificación judicial: Cr 9 A # 99 - 07 P 12 - 13 - 14
-
15                               
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0611 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá
D.C.,  del  15  de junio de 1999, inscrita el 12 de julio de 1999 bajo
el  número 687773 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO. La cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada "LA
EQUIDAD  VIDA",  por  el  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD VIDA".
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0506 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
09  de  julio  de 2002, inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el número
9116  del  libro  XIII,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación simplificada "LA EQUIDAD
VIDA",  por  el  de: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  918  del  21 de marzo de 2017 inscrito el 21 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159923 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  Municipal  de  Oralidad  de Medellín comunicó que en el Proceso
Verbal      de      Responsabilidad      Civil     Contractual     No.
05001400301120160032600  de  Gloria  Stella  Restrepo Tirado contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0753 del 14 de marzo de 2017, inscrito el 21 de
abril  de 2017 bajo el No. 00160097 del libro VIII, el Juzgado Treinta
y  Dos  Civil  del  Circuito  de Bogotá, comunicó que mediante Demanda
Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.
110013103032201600496,  de:  Ligia del Carmen Méndez Domínguez, Javier
Valderrama  Cañizales,  Angie  Tatiana  Méndez Domínguez, Ángel Hernán
García  Méndez,  Luisa  Fernanda  Melo  Méndez,  Rosaura  Domínguez de
Méndez  y  Nazario  Méndez  Muñoz, contra: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA,
SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE PIENDAMO LTDA, Alexander Galíndez Preafán
y  Jhon  Jairo  Benavides  García,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2486  del 29 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168466 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
Municipal  De  Neiva  -  Huila,  comunicó  que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-23-009-2018-00279-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "COONFIE", apoderado: Yenny Lorena Salazar Beltrán
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3956 del 10 de agosto de 2018, inscrito el 14 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170468 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  Neiva  - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-03-009-2018-00278-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "  COONFIE",  contra:  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  la  cual  podrá  identificarse  también con la
denominación  alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1048  del  08  de  julio  de 2020, el Juzgado 2
Promiscuo  del Circuito de Aguachica (Cesar), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del Proceso Verbal
de        Responsabilidad       Civil       Extracontractual       No.
20-011-31-89-002-2020-00024-00    de:   Liseth   Patiño   Madrid   CC.
49.672.483  y  Otros, Contra: Ciro Alfonso Sanchez Picon CC.18.928.940
y  Otras,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de
Julio de 2020 bajo el No. 00184665 del libro VIII.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  tiene  como objetivo especializado del
acuerdo  cooperativo  satisfacer  las necesidades de protección de las
personas  asociadas y de las que señala el presente estatuto, mediante
servicios  de  seguros  de  vida que, amparen a las personas, bienes y
actividades  frente  a eventuales riesgos; con la finalidad de brindar
tranquilidad,  confianza  y bienestar a los protegidos y beneficiarios
del  servicio,  que  será prestado en condiciones óptimas de economía,
agilidad,  organización  administrativa, eficiencia técnica y respaldo
financiero.  Para  cumplir  su  propósito  y  alcanzar  su  objeto, LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA podrá realizar las siguientes actividades: 1.
Celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos de seguros, reaseguros y
coaseguros;  los  que  se  regirán  por disposiciones propias de estas
modalidades  contractuales.  2.  Administrar  fondos  de  previsión  y
seguridad  social  para  los que las disposiciones legales. Facultan a
las  entidades  aseguradoras. 3. Efectuar las inversiones que requiera
el  cumplimiento  de  su  objeto  social  dentro  de las disposiciones
legales  vigentes.  4.  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria,
tanto   a   nivel   nacional   como   internacional,  orienta  das  al
cumplimiento  de actividades de fortalecimiento del sector cooperativo
o  a  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA,  siempre  y  cuando  estén  sustentados en
estudios  de  factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. 5.
Celebrar  convenios  con  organizaciones nacionales o extranjeras para
procurar  mejor  cumplimiento  de  sus  objetivos y actividades o para
ofrecer  servicios  diferentes  a  los  establecidos  en  el  objetivo
especializado   del   acuerdo  cooperativo.  6.  Promover  y  realizar
diversas  actividades sociales de integración que tengan por finalidad
la  consolidación  del  sector cooperativo, el progreso de la economía
social  y  el  desarrollo  integral  del  hombre. 7. Realizar en forma
directa  o  indirecta  todo  tipo de actividades permitidas por la Ley
que  se  relacionen  con  el  desarrollo de los objetivos sociales. 8.
Actuar  como  entidad  operadora  para  la  realización  de libranza o
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descuento  directo  relacionados específicamente con primas de seguros
en  forma  como lo establezca la Ley. Amplitud administrativa y de las
operaciones:  Para  cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades,
LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA puede organizar, tanto en el país como en
el    exterior,    todos    los    establecimientos   y   dependencias
administrativas   que   sean  necesarios  y  realizar  toda  clase  de
operaciones,  actos,  contratos y demás negocios jurídicos lícitos que
se  relacionen  con el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento
de  sus  objetivos,  siempre y cuando estén sustentados en estudios de
factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. Comercialización
de  productos  de  seguros:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  procurará
comercializar  directamente sus productos de seguros con sus asociados
y  con los demás tomadores. No obstante, también podrá colocar pólizas
de   seguros  a  través  de  intermediarios  debidamente  autorizados.
Prestación  de servicios al público no asociado: LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  cumplirá  la  actividad aseguradora principalmente en interés de
sus  propios  asociados  y  de  la  comunidad  vinculada  a ellos. Sin
perjuicio  de lo previsto en el inciso anterior, LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  extenderá  la  prestación de sus servicios al público en general
y,  en  tal caso, los excedentes que se obtengan por estas operaciones
serán llevados a un fondo social no susceptible de repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.200.000.000,00 dividido
en 0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $5.200.000.000,00
 
 
Capital  y  Socios:  El  monto mínimo irreductible de aportes sociales
será  de:  Cinco  mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000,00)
moneda corriente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Orlando      Cespedes    C.C. No. 000000013825185 
Principal          Camacho                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Yolanda  Reyes Villar    C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Hamer         Antonio    C.C. No. 000000098145605 
Principal          Zambrano Solarte                                  
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Carlos   Julio   Mora    C.C. No. 000000005525250 
Principal          Peñaloza                                          
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Omaira   Del  Socorro    C.C. No. 000000043027184 
Principal          Duque Alzate                                      
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Orlando  Rafael Avila    C.C. No. 000000091422441 
Principal          Ruiz                                              
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Armando       Cuellar    C.C. No. 000000012107769 
Principal          Arteaga                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Miguel      Alexander    C.C. No. 000000080226856 
Principal          Saenz Herrera                                     
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Hector    De    Jesus    C.C. No. 000000006558269 
Principal          Londoño Londoño                                   
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
SUPLENTES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Dora   Yaneth   Otero    C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta    Santos                                            
De Directores                                                        
Miembro            Miller         Garcia    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta    Perdomo                                           
De Directores                                                        
Miembro            Edixon        Tenorio    C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta    Tenorio Quintero                                  
De Directores                                                        
Miembro            Martha  Isabel  Velez    C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta    Leon                                              
De Directores                                                        
Miembro            Luis  Fernando Florez    C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta    Rubianes                                          
De Directores                                                        
Miembro            Juan  Antonio  Reales    C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta    Daza                                              
De Directores                                                        
Miembro            Hector        Solarte    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta    Rivera                                            
De Directores                                                        
Miembro            SIN POSESION             ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            Victor   Henry   Kuhn    C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta    Naranjo                                           
De Directores                                                        
 
Mediante  Acta  No.  32  del  20  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018
con el No. 00031311 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Orlando      Cespedes    C.C. No. 000000013825185 
Principal          Camacho                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
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Miembro            Yolanda  Reyes Villar    C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Hamer         Antonio    C.C. No. 000000098145605 
Principal          Zambrano Solarte                                  
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Carlos   Julio   Mora    C.C. No. 000000005525250 
Principal          Peñaloza                                          
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Omaira   Del  Socorro    C.C. No. 000000043027184 
Principal          Duque Alzate                                      
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Orlando  Rafael Avila    C.C. No. 000000091422441 
Principal          Ruiz                                              
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Armando       Cuellar    C.C. No. 000000012107769 
Principal          Arteaga                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Miguel      Alexander    C.C. No. 000000080226856 
Principal          Saenz Herrera                                     
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Hector    De    Jesus    C.C. No. 000000006558269 
Principal          Londoño Londoño                                   
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
 
SUPLENTES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Dora   Yaneth   Otero    C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta    Santos                                            
De Directores                                                        
 
Miembro            Miller         Garcia    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta    Perdomo                                           
De Directores                                                        
 
Miembro            Edixon        Tenorio    C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta    Tenorio Quintero                                  
De Directores                                                        
 
Miembro            Martha  Isabel  Velez    C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta    Leon                                              
De Directores                                                        
 
Miembro            Juan  Antonio  Reales    C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta    Daza                                              
De Directores                                                        
 
Miembro            Hector        Solarte    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta    Rivera                                            
De Directores                                                        
 
Miembro            SIN POSESION             ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            Victor   Henry   Kuhn    C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta    Naranjo                                           
De Directores                                                        
 
Mediante  Acta  No.  33  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019
con el No. 00031614 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Luis  Fernando Florez    C.C. No. 000000070054789 
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Suplente  Junta    Rubianes                                          
De Directores                                                        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  027  del  24  de  abril  de  2015, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de
2015 con el No. 00015493 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 28 de septiembre de 2015,
de Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre
de 2015 con el No. 00015494 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Andres       Mauricio    C.C.  No.  000000079948309
Suplente           Buitrago Suarez          T.P. No. 92667-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 27 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de
2017 con el No. 00031065 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Jorge         Alfredo    C.C.  No.  000000009526516
Principal          Hernandez Orduz          T.P. No. 21995-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio de 2019, inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00031710  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.242.457 de
Bogotá  D.C.,  quien  obra  como  Representante  Legal  Suplente de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   PODER   GENERAL   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral y limitado territorialmente a los departamentos del
Valle,  Cauca  Y Nariño. Que el citado poder se otorga en virtud de su
carácter   de   apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos
específicos   y   exclusivos:   A.   Representar   a   los  organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
Y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación;  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse, disi5oner del derecho
en   litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos  especiales,
actuaciones  o  diligencia  de tipo judicial o administrativo y de los
incidentes  que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El (la)
apoderado  (a)  gener1  aquí  designado  podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación  y aprobación del Poderdante. F. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  Que
Alexander  Penagos Perdomo queda ampliamente facultado para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
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de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031771  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA, identificada con
la   Cédula   de  Ciudadanía  número  1.065.593.412  de  Valledupar  y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 198.742 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Magdalena,  Córdoba,  Cesar, Sucre y La Guajira.
Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental y/o municipal que se encuentren en los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre
y  La  Guajira.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Liliana
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
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de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031775  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  1.095.907.192  y  portadora  de la
tarjeta   profesional   No.   240.753   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
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cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031777  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
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administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031779  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.   1.019.066.525   y  Tarjeta  Profesional  No.  322580,  para  que
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro   No.   00031784  del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl
Hernandez   Ospina,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
94.311.640,  en  su  calidad de presidente ejecutivo de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   a   la  señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano,
identificada  con Cédula de Ciudadanía número 1.104.863.398, y tarjeta
profesional  número  285163,  para que en su carácter de Abogada de la
Agencia  de  Barranquilla  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de  la  costa  norte  del  país,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  SEGUNDO:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO.  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   que   se   encuentren   en  en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de   la  costa  norte  del  país.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No.  00031787  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
Registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, a
la  abogada  Maria del Pilar Valencia Bermudez identificada con Cédula
de  Ciudadanía  Nro. 1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro. 218.461,
para  que  en  su  carácter  de  abogada de la agencia Medellín, de la
dirección  legal  corporativa y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar a los organismos
cooperativos   ante,  las  autoridades  administrativas  y  organismos
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descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  para  todo  el  departamento  de  Antioquia  y el eje
cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío,
el  Norte  y  Oriente  del  Valle  del  Cauca.  B.  Representar  a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
registro  00031802  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
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118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de marzo de 2020 bajo el Registro
No  00031814  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
Abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
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este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el Registro
No  00031818  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
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Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031821  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
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adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031864  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía Arias, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y LA EQUIDAD SEGUROS
DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO. D. Suscribir en nombre de LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G.  Presentar derechos de
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petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031858  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031860  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
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se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031893  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general a Paula Andrea Coronado Camacho, identificada
con   la   cédula   de   ciudadanía  número  1.080.294.547  y  Tarjeta
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Profesional  No.  255.677,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de Septiembre de 2020 bajo el número
00031895  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
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de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
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abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031896  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  C. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  D. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031897  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
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que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031923  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
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Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031936  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
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trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031926  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 919 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031928  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Crhistian German Espinosa
López  identificado con cédula de ciudadanía No. 14.623.862, y Tarjeta
Profesional  No.  310.925  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  interponer  cualquiera de. los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. f.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas   del  orden  nacional  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que  Crhistian
German  Espinosa  López queda ampliamente facultado(a) para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031932  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
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tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031950 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  objetar  reclamaciones  de
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seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2020, inscrita el 7 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031962 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Presidente Ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante   legal  de  la  Firma  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.,
identificada  con  NIT.  901.411.198-1, con amplias facultades como en
Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos
cooperativos  aludidos  de  manera  individual  o conjunta, en todo el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de todo el territorio nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para que lleven(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia   y   representación   legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK
CONSULTING   S.A.S.,   reservándose   la   facultad  para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031990  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
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los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P.           FECHA         NOTARIA      FECHA Y NO. DE INSCRIP
1.699      18-VII-1.995   17-STAFE BTA    21-VII-1.995 NO. 501418
2.629      24- X--1.995   17 STAFE BTA    26- X -1.995 NO.   6193
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00008321  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00687773  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000867 del 25 de agosto    00694182  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000992 del 1 de agosto    00741979  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0000506 del 9 de julio    00009116  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  0001168 del 5 de julio    00009970  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro XIII           
D.C.                              
E.   P.   No.  0002239  del  21  de    00011736  del  30  de diciembre
octubre  de  2008  de la Notaría 15    de 2008 del Libro XIII        
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  806  del 19 de mayo de    01481327  del  23  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2193 del 27 de octubre    01883842  del  11  de noviembre
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1763 del 13 de noviembre    01890095  del 2 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  702  del 7 de junio de    00031040  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1113 del 30 de octubre    00031939  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0016 del 14 de enero de    00031987  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
 
                                          Página 43 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2021 Hora: 08:03:19

                                       Recibo No. AA21309864

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21309864D0CC6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO
                            COOPERATIVO-CALLE 100                   
Matrícula No.:              03269264
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 372.777.641.969
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 5 de julio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de enero de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821BZ3UCK

Fecha expedición: 05/04/2021  04:54:08 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                22 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 10 de enero de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de enero de 2018 con el No. 375 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  DUQUE GARCIA                     C.C.1144026002

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO               C.C.1144064862
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   JHON ALEJANDRO HERRERA HERNANDEZ          C.C.1143850026
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPITIA              C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE DANIELA MINA HOYOS                  C.C.1112486603
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS MARIO CLARO MARIN                  C.C.1144083704
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937
PROFESIONAL EN DERECHO   MANUEL FERNANDO RODRIGUEZ SOTO            C.C.1010222461
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Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   PAULA ANDREA MUÑOZ CHAVARRIA              C.C.1144133277
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN JOSE NAVIA GARZON                    C.C.1088308360
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULINA PEREZ HERNANDEZ             C.C.1144085180
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   IVAN DAVID MARTINEZ MUÑOZ                 C.C.1085316773
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
PROFESIONAL EN DERECHO   ANDRES FELIPE SALAZAR ARENA               C.C.1015430038

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRRILLO         C.C.1115079657
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   SUSAN JOANA PEREZ VERANO                  C.C.1020788598
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA REVELO CASTIBLANCO        C.C.1144074695
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  RODRIGUEZ CARRILLO               C.C.1070017567
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO RAFAEL TORRES ZAPATA             C.C.1019105099
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369
PROFESIONAL EN DERECHO   BRYAN FERNANDO RAMIREZ MANJARRES          C.C.1019126723
PROFESIONAL EN DERECHO   FAUD JORGE GARCIA SANCHEZ                 C.C.1144033702
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN ESTEBAN CARDONA ARIAS                C.C.75105191
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Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,460,986,058

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Dado en Cali a los 05 días del mes de abril del año 2021 hora: 04:54:08 PM
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